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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

RL'SOLUCION N,O_Qj}__Q~_ DF 2///// 

( 1 5 DIC. 2U10 
"f'or la cual se autoriza el cambio de Grupo de los vehículos que prestan se1Ticio público 
de transporte de pasa¡eros en una de las rutas autorizadas a la Coopcrati\'ll de 
franspurtadorcs l!acarita111a Limitada "COOTRANSIIACARIJ'AMA I.J'IJA. "" 

FL D!Rf:'CTOR TF:RRITORIAI. DHI. MIN!ST/:'R/O IJF TRANSl'O/U'/:' l:'N /:'l. NOR'I'/:' Uf:' 
SANTAN!)J;R, en uso de sus facultades lcgal<'s y en especial las con/áidas por los 
IJccretos 2053 de 2003 y 171 de 2001, y 

CON SI IJ ¡.; R A N IJ O: 

Que por ley 105 de /993, corresponde al l:'stado, la pla11eació11, el co11trol, la rcg11laci<í11 .1· 

la 1·igila11cia del transporte y de las actividades a él 1·i11culadas. 

Que el articulo 50 del Decreto 171 del 5 de.febrero de 20//1, establece que con el ohjcto de 
rosihililar una c:ficicntc racio11ali::.aciú11 en el uso de los cqui¡ws, la asig11acirj11 de la cla.,c' 
de 11cllÍc11/u con /u cual se prcstaní el sc1Ticio, se agrupará según Sil capacidad asi: 

GRUPO A: 4 A 9 PASAJEROS 
GRUPO !J: /O A 19 PASAJEROS 
(iRUl'OC: MAS DL' /9 PASAJEROS 

Que el 111is1110 artículo establece que para el cambio de Grupo de los 1·ehiculos autoróulus 
en una ruta, se tendrá en cuenta la siguiente equivalencia: 

Del Grupo Cal Grupo 1J ó del Grupo B al Grupo A, es decir enfórma dcsce11dc11tc. 

sC'l'CÍ de uno (/) a uno (! ). 
Del Grupo A al Grupo B o del Grupo B al Grupo C. es decir en .fórma ascendente, 
será de tres (3) a dos (2). 

Que la Dirección Territorial Norte de Santander, por medio de la Resolución 0021 O del 20 
de junio de 200], otorgó habilitación a la empresa Cooperali\'ll de Tra11s¡1ortadorc:,; 
!Iacaritama Limitada "COO71?ANSl!ACAR!TAMA LTDA. ", para la prestaci<Í11 del 
SC'/'vicio Público de fransportc Terrestre Automotor de Pasajeros por C11rrctcra. 

Que mediante la Resolución 00986, articulo primero, del 07 de .fchrcro de /992, el 
Director General del Instituto Nacional de 7i-a11sporte y Trú11sito , !NlRA, ,wtoricó a la 
empresa Cooperativa de fransportadores 1 lac11rit11ma !.imitada 
"COOTRANSHACARI7'AMA LTDA. ", servir las rutas y horarios y niveles de scn'icio 
descritos e11 la citada resolución entre otras las siguientes: 
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Resolución N-0 Q Q 38 de 1 5 O\C. 2010 "Por la cual se a11toriza el ca111bio 
de Grupo de los ve/uculos que prestan servicio público de transporte de pasajeros ell 1111a 
de las rutas autorizadas a la Cooperativa de 'li-ansportadores /1acarita111a Li111itada 
"COOTRANSHACARITAMA L7DA. " ... 
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Ruta No. 24: Origen Conrención (Convención N. de S.) 
Sa!ic1Ido de Convención: 05:00 - 05:30 - 06-00 - 08:0/1 - 08:30 -- /0:3/1 - l l:/1// - 13:00 -
13:3/1 - 15:3/1 - 16:00 - I 8:/10 - 18:30 

Ruta No. 25: Origen Ocaña (Ocaiia N. de S.) 
Saliendo de Ocaiia: 07:00 - 07:30 - 09:30 - 1/1:00 - 12:00 - 12:30 - 14:3// - 15:00 --

17:0/1- 17:30 

Frecuencia: Diaria 
Servicio: Corriente 
Clase de vehículo: Automóvil 

Que mediante Reso/11ciá1I 00013 del 07 de abril de 2/109. expedida por la /Jirecciá11 
frrritorial del Ministerio de hansportc en el Norte de Sm1ta11dcr. en s11 11/?TICUI.O 
JJ:RC/:RO. establece: Modificar el artículo segundo de la Rcsol11cián 0//225 del 14 de 
novie111hre de 2008, en el sentido de establecer nueva capacidad transportadom en la 
modalidad de sc1Ticio púhlico terrestre a11to11wtor de pasajeros ¡wr carreta a la 
Cooperativa de fransportadores l!acaritama Limitada "COOTRANSl!ACA R!TAMA 
!.TDA. ··, como consecuencia del cambio de grnpo de los vehículos a11torizados en la ruta v 
horarios antes descritos, la cual quedará así: 

GRUPO (CLASE DE VEHÍCU!,O) MINIMA MAXIM1I 

Grupo "A". (Automóvil - Campero- Camioneta) 65 71! 

Grupo "B" (Microbús - Vans) 13 15 

Grupo "C" (Buseta. Bus) 2/1 24 

Que el sciior LEONARDO MORENO BONlLLA, en s11 condició11 de rcprcsc111a11tc legal de 
la empresa COOPERA11VA DE TRANSPORTADORES HACARITAMA UMlTAl)A 
··coon,ANS!IACARlTAMA LTDA. ", a través de la documentaciá11 rndicada en la 
Dirección Territorial Norte ele Santander bajo el número 2010-454-//02280-2 del 21 de 
octubre de 2010, solicita el cambio seis (6) vehíc11/os del Grupo A por c11atro (4) ,·chículos 
del Grupo B, en forma ascc11clente ele tres (3) a dos (2), de los l"{!hículos autorizados en las 
rutas 24 y 25 Convención - Ocaiia y viceversa, autorizadas mediante Reso/11ció11 0//986. 
artículo primero del 07 de.febrero de 1992, del l11stit11to Nacio11al ele Tra11sportc y frúnsito 

-1N1RA -. 
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Resolución NoQ Q Q 3 8 de 1 5 QIC. 2010 "Por la cual se autoriza el cambio 
de Grupo de los vehiculos que prestan servicio público de transporte de pasajeros en 1111a 
de las rutas autorizadas a la Cooperativa de Transportadores llacarilam" Limitada 
"C001RANSI!ACA!U1'AMA IXDA. "." 
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De igual .fhrma solicita, se .fije a su representada la nueva capacidad transporladora 
resultan/e del cambio de grupo solicitado, en los siguientes términos: 

CLASE DE VJ,;/IJCULO MINIMA MAXIMA 

Grupo "A" 60 72 

Grupo "B" 15 19 

Grupo "C" 20 24 

Que es/a Dirección 7'erritorial revisó y analizó la documentación allegada y elaboró el 
estudio técnico No. 009 de noviembre de 20/0, tomando como base legal los dispositi,·os 
consagrados en el artículo 50 y 51 del Decreto 171 de 200/, y rccomcndó aurorizar" la 
citada empresa, el cambio de seis (6) vehículos (Grupo A) por cuatro (4) n·hículos del 
((irupu H), de /{Is rulas Nos. 24 y 25 que licnc aulurizada según Reso/11ciá11 0098(1 arricu/u 
primero del O 7 dcfi'brcro de I 99 2. 

Que en cumplimiento de la normatividad antes citada, es/e Despacho, 

RESUELVE: 

AR7JCUJ,O PRIMERO: Autorizar a la empresa Cooperativa de Trans¡,orladores 
! lacaritama Limitada "C0011?ANHACARITAMA LTDA. ", el cambio de seis (6) ,·chícu!os 
del (Grupo A} por cuatro (4) vehículos del (Grupo B), para servir las rutas Nos. 24 y 25, 
Convención - Ocaiia y viceversa, autorizada medic111te la Resolución No. 0(1986 del 117 de 

.febrero de 199 2. 

ARTICULO SEGUNDO: Modificar el artículo primero de la Resolución 00986 del 07 de 
.febrero de 1992 en las rutas 24 y 25, el cual quedará así: 

Ruta No. 24: Origen Convención (N. de S.) -Destino Ocaiia (N. de S.) 
Saliendo de Convención: 05:00- 06:00 - 08:00 - 08:30 - 11 :00 - 13:00 - 16:00 - I 8. 0// -
18:30. 

Rula No. 25: Origen Ocaiia (N. de S.) - Destino Convención (N. de S.) 
Saliendo de Ocaiia: 07:30 - 09: 30 - I 0:00 - 12:00 - 12: 30 - I 5:00 - I 7:00 
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Resolución No.Q Q Q 3 8 de 1 5 DIC. 2010 "Por la cual se 1wtoró1 el cambio 
de Grupo de los vehículos que prestan servicio público de transporte de pasajeros en una 
de las rutas autorizadas a la Cooperativa de fransportadorcs /lacaritama /,imitada 
"COOTRANS/-IACAR/7i1MA LTDA. "." 

Frecuencia: Diaria 
Servicio: Corriente 
Clase de vehículo: Automól';/ 
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Ruta No. 24: Origen Convención (Convención N. de S.) 
Destino: Ocaíia (Ocaiia-Norte de Santander) 

Saliendo de Convención: 115:30- 10:30-13:30- 15:30 

Ruta No. 25: Origen Ocaiía (Ocaña- N de S.) 
Destino Convencilín (Conl'e"':ión-N. de S.) 

Saliendo de Ocaiía: 117:00- 09:311-14:30- 17:30 

Frecuencia: Diaria 
Servicio: Corriente 
C/asl! ele vehículo: Microbús - Vam 

ARTICU1,O 1ERCL~RO: Modificar el artículo lacero de la Resolución 00013 del 07 de 
abril de 20119, en el sentido de establecer nuel'a capacidad transportadora l!/1 la modalidad 
de sc1Ticio público terrestre automotor de pasajeros por carretera a la empresa 
Cooperativa de Ti·ansportadores Hacaritama !,imitada "COOJRANSl!ACA!UJ'AM/1 
L1VA . ... como consecuencia del cambio de Gmpo de los vehículos a11/orizados e11 la rnta _1• 

horarios antes descritos, la c11al quedará de la siguientc.fórma así: 

CLASE DE VEIIÍCULO 

GrnpoA 

Grupo B 

Grupo C 

CAPACIDAD M!N!MA 

611 

15 

211 

CAPACIDAD MA.\'/MA 

73 

19 

24 
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Rcsolució11 No.Q Q Q 3 8 de 1 5 DIC. 2010 "Por la cual se a11toriza el cambio 
de Gr11po de los vehículos que prestan servicio püblico de transporte dc pasajeros en una 
de las rutas autorizadas a la Cooperativa de framportadorcs f-facaritama Limitada 
'"COOTRANSHACAR!TAMA f,TDA. "." 
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AR11CULO CUARTO: Contra el presente Acto administratim procede el recurso de 
Reposición ante este despacho y el de apelación ante el Director de Transporte y Tránsito. 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

NOTJFIQUESE Y CUMPl-ASE 

Dada en San José de Cúcuta, a los 

JO~ONT ·RASLEMUS 
!Jirector 7!'rritorial Norte de Santander 

/1.Jarto (i 

1 5 DIC. 2010 


